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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Declarar de "Interés Legislativo" la labor del Doctor Néstor Lucatelli, por su 

destacada trayectoria en relación al cuidado de la salud y preservación del medio ambiente. 
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FUNDAMENTOS 

El Doctor Néstor Lucatelli se diplomó de médico en la Facultad de Medicina de la 

Universidad Nacional de La Plata, se especializó en Patología y Citología, y más tarde en 

Administración Hospitalaria y Sanitaria y en Salud Pública. 

Es médico patólogo del Hospital Ramos Mejía de la Ciudad de Buenos Aires 

(UBA), y Jefe de Palotogía del Policlínico Sofía Terrero de Santamarina de Monte Grande. 

Además, hace tiempo, que esta trabajando junto a la comunidad en temas 

relacionaln a niejkat\la calidad de vida de los habitantes de Esteban Echeverría, distrito 

en el cual reside. 

Junto a la Asociación Contra la Contaminación'Ambiental de Esteban Echeverría ha 

sido uno de 10 impulsores del Registro de Tumores y Malformaciones en ese Distrito, el 

cual se encuentra actualmente en funcionamiento. 

Dicho Registro hoy cuenta con su supervisión y es el único en la Cuenca Matanza-

Riachuelo. 

Es miembro titular de la Sociedad de Patología y de Citología y del Departamento 

de Medio Ambiente de la Universidad de la Matanza. Además es colaborador permanente 

del Foro Hídrico de Lomas de Zamora. 

Como parte de su formación profesional participó en foros de Salud y Medio 

Ambiente de la Universidad de Buenos Aires. 

Como escritor es importante destacar su obra: "La Tragedia de la Salud Pública", 

un libro que permite concientizar a todas aquellas personas que deseen mejorar su calidad 

de vida. 

Por todo lo expuesto precedentemente, y en merito a la importante labor realizada 

por este notable ciudadano, es que solicito a mis pares la aprobación del anejo Proyecto de 

Resolución, por el que se declara de "Interés Legislativo" la labor del médico Néstor 

Lucatelli, entre cuyas obras se encuentra la citada en el párrafo precedente. 


